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DE coLABoRncrótt, ptnttctptctóN Y cooRDlulclót¡ oe

AcctoNEs pARA LA ¡.¡rcuctót'¡ DEL PRoGRAMA illsTo JALlscol, PARA EL

EJERCICIO FISCAI.2025, EN ADELANTE DENOMINADO ''EL PROGRAMA'" QUE

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAL SCO, ,q TNNVÉS

DE LA sEcRETAnít oet stsTEMA DE AslsTENclA soclAt, REPRESENIADA EN

ESTE ACTO POR SiJ TITUtAR, tIC. PRISCITTA FRANCO BARBA, TX CO»IP,qÑÍR
DEL uc. ALBTNo cttvÁt¡ manríN¡2. suBsEcRETARlo or o¡snóru INTEGRAL

DE RECURSOS Y PROGRAMAS SOCIATES A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA

Los EFECTos DEr pRESENTE coNVENto, sE LES DENoA lNnnÁ co¡¡o "m
SSAS"; POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE VALLE DE GUADATUPE JALISCO,

REpRESENTADo EN ESTE ACTO PoR Los cluDADANos, Átvlno IBARRA

PADILLA, EREETIA JIMÉNEZ, JUTIO ERNESIO VALDIVIA GóMEZ Y ¡OSÉ IruTOruIO

mrnrí¡¡ vAtADEz, CADA uNo EN su REsPECrlvo cenÁclER DE PRESIDENTE

MuNtctpAL, sít,¡olct MUNIc¡pAL, ENcARGADo DE tA sEcRETAníl crrurnlt v
ENCARGADO DE [A HACIENDA MUNICIPAL, A QUIENES, EN tO SUCES]VO,

PARA LOS EFECTOS IEGAIES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES

orNo¡¡tNnnÁ "EL MUNtctPto"; ToDoS Los ANTERIoRES A QUIENES

ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES O¡I'IOI'¡INNNÁ COMO "LAS PARTES'' Y SE

LOS SIGUIENIES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

ANTECEDENTE§

l.- Con lo finolidod de incentivor lo permonencio dentro del sistemo
educoción público medionte Decreto 29525lLx1lll24 del Congreso del
Estodo de Jolisco, estoblecido en lo Ley de Educoción del Estodo Libre y
Soberono de Jolisco, lo creoción del "Fondo Eslolol Especiol poro lo
Educoción", en el que Ejecutivo del Estodo constituiró un fondo especiol
poro lo educoción, cuyo objeto es lo reolizoción del progromo de entrego
grotuito de mochilos, Útiles escolores, uniformes y colzodo o níños, niños y

odolescentes de escuelos pÚblicos en los niveles de preescolor, primorio y
secundorio, o efecto de que puedon continuor con su formoción
ocodémico. sin cousor un detrimenlo en lo economío fomilior. El mismo
decreto estoblece que el esquemo de oporlociones ol fondo entre el Estodo
y los Municipios estoró conformodo en portes iguoles, que podrón reolizorse
bo.jo cuolquier meconismo o modolidod y convendrón los términos poro lo
e.lecución del progromo.

Precisondo que dicho "Fondo Esfolol Especiol poro lo Educoción" quedó
gorontizodo medionle el ortículo 25 del Decreto 29\22lLxlv 124 que opruebo
el Presupuesto de Egresos del Gobíerno del Estodo de Jolisco, poro el

ejercicio fiscol 2025, en el que se osignoron dentro de lo clove presupuestol
I 1000002473451 1441ó lo contidod de §737'500,000.00 (setecienlos heinto y
siete millones quinienlos mil pesos 00/100 M.N.), de lo portido presupuestol
Lo presente hojc de fimos conesponde ol Convenro de Coloboroclón y Poriic poc¡ón poro io implerneñloción y operoción de
progromo iLisio Joliscol poro el ejercic a 2025, celebrodo e¡i¡e Lo Sec¡eiorio del Slstemo de Asislencio Sociol del Gotrierno del
Esiodo de.loLlsco y e Munlciplo de Vo e de Guodoluoe. Jolisco. con fecho 20 del mes de movo del2025 
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441 6, "AYUDA PARA Et B/ENESIAR DE LOS JALISC/ENSES", dentro det
progromo presupuestorio 345, "Fondo Eslolol Especiol poro lo Educoción",
poro lo odquisición de colzodo, uniformes escolores y mochilos con útiles,
que serón entregodos o los estudiontes de nivel bósico de los plonteles
pertenecientes ol Sistemo de Educoción Público dei Estodo de Jolisco.

ll. "LA SSAS", como dependencio responsoble de ploneor, diseñor, coordinor
y ejecutor los políticos de desorrollo integrol de los personos y de los grupos
en que se integron, tiene o su corgo el desorrollo y operoción del Progromo
¡Listo Jolisco!, poro el ejercicio fiscol 2025.

lll. "LA SSAS", es lo dependencio responsob,le de emitir los Reglos de
Operoción del progromo "LISTO JALISCO", en los que se estoblecen los
normos y procedimientos conforme ol cuol se entregoró el opoyo y o los que
hon de opegorse "LAS PARTES" que inlervienen en su lmplementoción y
desorrollo, por lo que, con fecho 0B de febrero del oño 2025, fueron
publicodos en el Periódico Oficiol 'El Estodo de Jolisco'.

lV. Los Reglos de Operoción de "EL PROGRAMA", estoblecen que "LA SSAS",
por conducto de lo Subsecretorío de Gestión lntegrol de Recursos y
Progromos Socioles, es lo dependencio responsoble del desonollo de "E[
PROGRAMA", o irovés del óreo eleculoro que es io Direcclón Generol de
Apoyos Socioles, desde su inicio hosto 1o entrego de los opoyos, solvo
delegoción de funciones medionte lo suscripción del respectivo Convento
de Coloboroción que suscribo lo Tituior de "tA SSAS".

DECLARACIONES

o) Decloro "tA SSAS" o trovés de sus representontes, que

l. Es uno dependencio de lo Administroción Público Centrolizodo del Poder
Ejecutivo del Estodo de lolisco, de conformidod con los ortÍculos 5, numero
l, frocciones l, ll, lV, Vl, Vli y XV, 7 frocción lll, ,14, 

numerol l, 15, numeroi l,
frocciones l, Vl y Vll, ló, numerol l, frocción XX y 34, numerol l, frocciones l,

ll, lll, Vl, Vll, X, Xll y XXIV, de lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo del Esiodo
de Jolisco, correspondiéndole, entre otros otribuciones, representor ol
Gobernodor Constitucionol del Estodo de Jolisco, en los osuntos de su

compelencio, o en los. que oquél le solicite; lo ploneoción. diseño,
coordinoción y ejecución de los polÍticos de desorrollo iniegrol de los
personos y de los grupos en los que se integron, osí como del despocho de
los osuntos que expresomente le encomienden, lo Ley Orgónico del Poder
Ejecutivo del Estodo de Jolisco, los demós leyes y reglomentos estololes
oplicobles, osí como los que se deriven de Ios demós insfrumentos jurídicos
que se suscribon o emiton en moterio de desonollo sociol dentro de su

Lo preseñte hojo de lirmos conespo¡de ol Convenio de Coloboroción y Porlicipoción poro lo mplemenloción y operoción dc
Progrono iLhlo Joliscol po¡o el ejerc cio 2025. celebrodo e¡he lo Sec¡eloío del Sisiemo de Asislencio Sociol del Gobierno del
Elodo de lo isco y el MLJ¡icipio de volle de GuodolLipe. Jolisco con lecho 20 del mes de r¡oyo del 2025.

Pógino 2 de 14

\

ef
--.§_

3
§
p

ü

I

N
\

\

\

-\/



s Sistema de
Asistencia Social

JALISCO

\

ómbito de competencio; sonneter ol ocuerdo del Gobernodor los osuntos
encomendodos o lo Secretorío y o los entidodes del secior. osí como
desempeñor los comlsiones y funciones específicos que le confiero;
fomentor y opoyor lo creoción de lo infroestructuro como opoyo poro el

desorrollo del Estodo, poro lo mejor orgonizoción del quehocer inslitucionol.
Lo titulor de "LA SSAS" podró delegor sus otr¡buciones en servidores pÚblicos
subolternos, solvo oquellos que seon indelegobles.

2. Lo titulor de "tA SSAS", cuento con focultodes suficientes poro suscribir el
presenle Convenio de Coloboroción, de conformldod con el ocuerdo de
designoción como Secretorio de "LA SSAS", signodo por el Gobernodor del
Estodo de Jolisco, de fecho 0ó de diciembre del oño 2024, y ocorde o lo
estoblecido por el ortículo 50 frocción lX, de lo Constltución Político del
Estodo de Jolisco, osí como, el ortículo 9 frocción lV, del Reglomento Interno
de lo Secretorío del Sistemo de Asistencio Sociol del Eslodo de Jolisco.

3. De conformidod con los puntos 4.3 y 11.3 de los Reglos de Operoción de
"EL PROGRAMA", los Áreos Responsobles serón lo Subsecretorío de Gesiión
Integrol de los Recursos y Progromos Socioles y lo Dirección Generol de
Apoyos Socioles, como óreo ejecutoro.

4. Poro los efectos del presente convenio se señolo como domicilio legol, el

ubicodo en el edificio morcodo con el nÚmero 845 de lo colle Cof os Pereiro.
colonio Miroflores, código poslol 44270, Guodolojoro, Jolisco.

b) Decloro "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representontes, que:

l. El municipio es libre ol ser un nivel de gobierno, bose de Io orgonizoción
político y odministrotivo de lo división territoriol del Estodo de Jolisco. Codo
municlpio es gobernodo por un Ayuntomiento, el cuol liene como
obligoción, entre otros, opoyor lo osisfencio sociol en lo formo que los leyes
y reglomentos de Io moterio dispongon.

2. Tiene personolidod jurídico y pofrimonio propio, de conformidod con los

disposiciones confenidos en los ortículos 1 l5 de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; 73 de lo Constituclón Político del Estodo de
Jolisco; 37 frocción lX y 38 frocción V, de lo Ley del Goblerno y lo
Administroción Público Munlcipol del Estodo de Jolisco.

3. Sus represenfontes se encuentron focultodos poro suscribir el presente

convenio de conformidod con los ortículos 47, frocciones l, Xl y XlV, 52

frocciones I y ll, ó1, 63, 64, 6ó y 67, de lo Ley de Gobierno y lo AdminislrociÓn
Público Municipol del Estodo de Jollsco, osí como por mondoio del Acuerdo
de Ayuntomiento medionte el Acto de lo Sesión Ordinorio nÚmero 08,

Lo presente hojo de lirmos coresponde ol Convenio de Coloboroción y Porlicipocióñ poro lo implemenioclón y operocón del
progromo iL6to Jotiscoi po¡o et eierciclo 2025. celebrodo eñke o Secreiorío de Sisier¡o de Asisienclo Sociol de Gobierno del
Esro=do de lol¡co y el Muñicipio de volle de Guodolupe. Jolitco. con ,echo 20 del met de moYo del 2025 
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celebrodo en fecho 28 de febrero del oño 2025, osí como ol oficio OFp:
1/005/175/2025, fechodo ol t5 de moyo det 2025, signodo por el Lic. ÁtVenO
IBARRA PADIt[A, en su corócter de Presidente Municipol en donde solicilo el
combio de "modolidod de pogo" en su oporloción y cumpliendo con lo
normotividod y procedimientos internos poro lo suscrlpción del presente
instrumento jurídico poro ocluor en representoción del Ayunlomienio.

4. Poro los efectos del presenle convenio, señolon como domicilio legol
oquel en que se encuentro osentodo el edificio que ocupo lo Presidencio
Municipol, siendo el ubicodo en lo colle Polocio S/N, colonio Centro, código
postol 47381 en Volle de Guodolupe, Jolisco.

I c) Decloron "[AS PARTES", que:

De conformidod o lo que disponen los ortículos ó frocción Iy lX.7 frocción ll
y B de lo Ley de Desorrollo Sociol poro el Estodo de Jolisco, es su voluntod
comporecer o lo firmo del presente convenlo con objeto de dor fiel
cumplimiento c lo estoblecido en lo Ley de Educoción del Estodo Libre y
Soberono de Jolisco, en su ortículo 124" Bis numeroles 1 ,2 y 3.

"tAS PARTES" ocuerdon que esto coloboroción no implico uno reloción
loborol entre ellos.

El personol de codo uno de "LAS PARTES" que seo designodo poro lo
reolizoción individuol o conjunlo de cuolquier occión con motivo de lo
ejecución del presente convenio, conlinuoró en formo obsoluto bojo lo
dirección y dependencio de lo porte con lo cuol tlene estoblecido su
reloción loborol o lo hoyo controtodo, por lo que no existiró reloción loborol
olguno poro con los otros portes, por lo que en ningún coso podró
considerorse potrones sustitutos, solidorios, ni de ninguno olro especie y por
lonto, codo uno de ellos osume los responsobilidodes que por dicho
reloción les conespondo.

En virtud de lo onterior, con fundomento en los preceptos citodos, "[AS

PRIMERA. Este convenio tiene por objeto estoblecer los obligoc¡ones de
coloboroción y porticipoción o los cuoles se sujelorón "tAS PARTES", en lo
ejecución de los occiones encominodos poro lo enlrego de colzodo,
unlforme y uno mochilo con útiles escolores por esfudionte, de los grodos de
preescolor, primorio y secundorio, inscritos en los instituciones de educoción

Lo presente hoio de firmos conesponde ol Conveñ o de Co oborocióñ y Poricipoción poro lo impemenloclón y operoción da
Progromo iLislo Joli§co. poro el ejercicio 2025. celebrodo e¡lre lo Secreioio del Súler¡o de Asislencio Sociol del Gobierno d6
Elodo de loLsco y elMLJnicipio de volle de Guodolupe. Jolisco con ,echo 20 det r¡es de moyo det 2025
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público osentodos en el Estodo de Jolisco de conformidod con "Et

PROGRAMA'"

SEGUNDA. Lo ejecución de "EL PROGRAMA" se reolizoró bojo un esquemo de
subsldio comportido entre el Gobierno del Estodo por conducto de "LA SSAS"

y "EL MUNlClPlO", mismo que seró destlnodo en especie o los beneficiorios,
medionte lo entrego de un poquete escolor que se compone de colzodo,
uniforme, mochilo y Útiles escolores, otendiendo ol listodo de Útiles bÓsicos

escolores emiiido por lo Secretorío de Educoción Jolisco, osí como los

necesidodes específicos de los beneficiorios objetivo, en el tenitorlo
municipol c orrespondie nte.

IERCERA. De conformidod con lo estoblecido en el punto ll inciso c) de los

Reglos de Operoción vigentes de "Et PROGRAMA", con lo informoción
oporiodo por "EL MUNlClPlO", otendiendo o los necesidodes específlcos de
tollos y modelos de codo centro educotivo, tomondo en cuento el listodo
de útiles bósicos escolores vigente poro lo Secretorío de Educoción Jolisco,

"tAS PARTES" estoblecen que los poquetes escolores o entregorse en "E[

MUNlClPlO" como porte de lo implemenfoción de "EL PROGRAMA" deberÓn
tener lo siguiente configurociÓn:

l.- Poquete escolor poro Preescolor:

o) Niños: Uniforme deportivo, ocorde o lo tollo de codo olumno, un por de
colzodo escolor y uno mochilo con Útiles de ocuerdo ol grodo que curse.

b) Niños: Unlforme deportivo, ocorde o lo tollo de codo o¡umno, un por de
colzodo escolor y uno mochilo con Útiles de ocuerdo ol grodo que curse.

ll.- Poquete escolor poro Primorlo:

o) Niños: Uniforme deportivo, ocorde o lo tollo de codo olumno, un por de
colzodo escolor y uno mochilo con Útiles de ocuerdo ol grodo que curse.

b) Niños: Uniforme deportivo, ocorde o Io tollo de codo olumno, un por de
colzodo escolor y uno mochilo con Útiles de ocuerdo ol grodo que curse.

lll.- Poquete escolor poro Secundorio:

o) Niños: Uniforme deportivo, ocorde o lo tollo de codo olumno, un por de
colzodo escolor y uno mochilo con Útiles de ocuerdo ol grodo que curse.

b) Niños: Uniforme deportivo, o lo iollo de codo olumno, un por de colzodo
escolor y uno mochilo con Útiles de ocuerdo ol grodo que curse.

§

t

Lo presente hojo de li.mos conesponde olConvenio de Coloborocón y Porlicipoción po¡o lo imp¡emenloc¡ón y operoción del
pliro.o iLitrá tof.or poro el eiercicio 2025. celebrodo e¡he o secreldrío d6l sislemo de Ashienclo Sociol del Goblerno de

Etl;o de iolitco y elMuñicipio de vo¡le de Guodolupe. Jolisco. coñ lecho 20 delmes de rñovo del2025'
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CUARTA. Asimlsmo, en cumplimiento ol último pórrofo del inciso c) del
numerol ll de los Reglos de Operoción vigentes en "Et pROGRAMA",,,LAS
PARTES" estoblecen y se comprometen o lo siguienfe:

o. Respecto oi monto de inversión: "LAS PARTES", de monero conjunto y
otendiendo o los necesidodes de lo pobloción objetivo de "EL PROGRAMA"
en "E[ MUNlClPlO", esloblecen que el monto necesorio poro lo odquisición
de los bienes osciende o lo contidod totol de §l'950,ó50.80 (un millón
novecienlos cincuento mil seiscienlos cincuento pesos 80/100 M.N.),
correspondiente ol volor unitorio de los siguientes componenfes:

TOTAL DE PAQUETES ESCOLARES

b. En rozón del esquemo de subsldio comportido y el monto de Io inversión
oquí poctodo, el Gobierno del Estodo, por conducto de "tA SSAS", oportoró
lo confidod de 5975,327.40 (novecientos setento y cinco mil tresclentos
veintisiete pesos 40/100 M.N.), poro lo odquisición de los poquetes escolores
descritos en el inciso onterior, conforme o los colidodes, tollo y grodo escolor
de lo plontillo, con recursos propios provenientes del Estodo, previstos en el
Progromo Presupuestorio 345, "Fondo Esfofo/ Especlol poro lo Edvcoctón"
del decreto que contiene el.Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo
de Jolisco poro el ejercicio fiscol 2025, contidod que equivole ol 50%
(cincuenlo por cienlo) del costo fotol de lo inversión poro lo odquisición de
los bienes necesorios poro lo implementoción de "EL PROGRAMA" en "EI
MUNtCtPtO".

QUINTA. DE LAS APORTACIONES. "Et MUNlClPlO", de conformidod con el
inciso d) del punlo l1 de los Reglos de Operoción vigentes de "E[
Lo presenle holo de fimos coneiponde ol Conveñlo de Coloboroc ón y Porlicipoc ó¡ poro o imp ementocóñ y operoció¡ de
Progromo !Lsto.Jolisco poro el eiercicio 2025, celeb¡odo eñlre lo Secrelorío del Si5lemo de Asislenclo Soclo det cobierno de
Elodo de .lolisco y el Mlnicipio de Vclle de Guodolupe. lolisco. con lecho 20 det mel de ñioyo det 2025 
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Asimismo, "EL MUNICIPIO" oportoró lo contidod de 9975,327.40 (novecienlos
setento y cinco mil trescienlos veinlisiete pesos 40/'100 M.N.), poro lo
odqulsición de colzodo, uniformes, mochilos y útiles escolores, conforme lo
tollo y el grodo escolor, con recursos propios, contidod que equivole ol 50%
(cincuenlo por cienlo) del cos'lo iotol de lo inversión poro lo odquisición de
los bíenes necesorlos poro lo implementoción de "EL PROGRAMA" en "EL

MUNlClPlO", tol y como internomente lo oprobó en el Aclo de lo Sesión
ordinorio número 08, del Ayuntomienlo, celebrodo con fecho del 28 de
febrero del oño 2025 osi como ol oficio OFP: 1/005/175/2025, fechodo ol l5
de moyo del 2025, signodo por el Lic. Át VlnO IBARRA pADl[LA, en su
corócter de Presidenle Municipol en donde solicito el combio de
"modolidod de pogo" en su oporloción.
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PROGRAMA", se compromeie o incorpororse o este bojo lo MODALIDAD A
consisiente en:

Modolidod A: "EL MUNICIPIO" reolizoró su oportoción de formo económico,
en uno solo exhibiciÓn medionte cheque cerlificodo, o bien, vío

tronsferencio boncorio o lo cuento de lo SecretorÍo de lo Hociendo PÚbiico

del Estqdo de Jolisco, que o continuoción se describe:

CUENTA BANCARIA SANTANDER: ó55I0994579
CLABE INTERBANCARIA: 01 43206551 09945792
A NOMBRE DE: SECRETARíA DE LA HACIENDA PÚBLICA

REFERENCIA BANCARIA: 000VAtLEDEGUADALUPELISTOJAt2S9
PROGRAMA: TISTO JALISCO 2025.

Pogodero por lo contidod 197 5,327.4O (novecientos setento y cinco mil
lrescientos velnlisiele pesos 40/100 M.N.), o mós tordor el 30 de moyo de
2025, que en conjunto corresponden ol 50% del volor de lo inversión
necesorio poro lo odquisición de los bienes requeridos poro el cumplimienio
de lo coberturo de "Et PROGRAMA", osÍ mismo, "Et MUNICIPIO" se

compromete o dor oviso y envior copio del comprobonte o "tA SSAS", o
trovés del ENLACE MUNICIPAL, de que dicho oportoción (o pogo) ho sido
reolizodo onle "LA SHP", poro odjuntorlo o su expediente, respecto ol
presente convenio.

Bojo el enlendido que, de no cumplir con ese compromiso de pogo, se

libero o "LA SSAS" de lo responsobilidod de proveer de los poquetes
escolores.

sExTA. "tAs PARTES" de mutuo ocuerdo defermlnon que serÓ el Gobierno del

Esiodo quien reolice los procedimientos de licitoción pÚblico, de los

poquetes escolores que serón odquiridos poro lo ejecución de "EL

PROGRAMA", poro toles efectos se compromete o reolizor su oportoclón en

los términos de los clóusulos CUARTA y QUINTA del presente convenio, bojo
el entendido de que, de no cumplir con ese compromiso de pogo, se libero

o "[A SSAS" de lo responsobilidod de proveer de los poquetes escolores'

SÉpTlMA. "EL MUNlClPlO", o efecfo de dor cumplimiento o lo estoblecido en

el punto 9.2 de los Reglos de Operoción de "Et PROGRAMA", prev¡o o lo firmo

del presente convenio entrego o lo "LA SSAS", en originol o copio certificodo,
segÚn seo el coso, los siguientes documentos:

o) corto intención del Municipio firmodo por el Presidente Municipol dirigido

o lo Secretorío del Sistemo de Asistencio Sociol, poro integrorse o "EL

nloció¡ y operocrón del
Sociol del Goberno delLopfe5enieho]odelirmosconesponcleolconveniodecolobo.oc¡ónyPoflicipociónporoloimpleme

pli oÁo ititü lott.ol poro el e¡ercicio 2025. celeblodo eñi¡e Lo secrelorio del sistemo de A§istencio

rsioio ¿e iol¡co v e¡¡t¡uñicipio d; volle de Guodolupe Jolisco' con lecho 20 dol mes de rnoyo d€|2025
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b) Oficio signodo por el Presidente Municípol en el que señolo lo designoción
del funcionorio o funcionorio que fungiró como enloce en lo ejecución de
"EL PROGRAMA".
c) Acto de Cobildo y/o Decrelo del Ayuniomiento, en el cuol se estobleceró
lo siguiente:

l. Lo modolrdod de incorpororse o "EL PROGRAMA".

3. Aproboción de los recursos que deberón erogorse poro cubrir Io
porte que le conesponde en el morco de "Et PROGRAMA".

OCTAVA. "EL MUNlClPlO", tiene o bien designor o: C. KARIA MARISSA
GARCíA CASILLAS como ENLACE MUNtCtpAl, quten estó focuttodo y
oulorizodo poro que oclúe en nombre y representoción de',EL MUNlClplO"
en los distintos etopos de e.jecución, operoción y comproboción de ',EL

PROGRAMA" desde su inicio hosto su conclusión, o quien "LA SSAS" reconoce
o portir de lo firmo dei presente convenio.

NOVENA. Los reglos y disposiciones generoles o que se encuentro sujeto',EL
PROGRAMA" se describen deiollodomente en los Reglos de Operoción
emitidos por "LA SSAS" poro el ejercicio fiscol 2025. por lo tonto, poro lo
ejecución y operoción del presente convenio y cuolquier situoción no
previsto en el mismo, se sujeloró o lo dispuesto en los Reglos de Operoción
de "EL PROGRAMA" y demós normotlvidod oplicobte,

DÉC|MA. "LA SSAS", en coordinoción con "EL MUNlclplo,', estobleceró el
colendorio de entrego de los poquetes escolores consistentes en: colzodo,
uniformes. mochilos y útiles escolores. Lo entrego o los estudiontes
beneficiorios sólo podró reolizorse en ios escuelos, osí como en oquellos
lugores que determine "tA SSAS" y seró lo propio institución educotivo, en
conjunto con el "ENLACE MUNlClpAL", los que ovolorón el número de
poquetes recibidos, lo conformidod del contenido de los mismos, osí como
lo entrego efectivo del opoyo entre los olumnos del plontel, tomondo en
cuenlo el inicio del colendorio escolor.

\

DÉCIMA PRIMERA. Estoró o corgo de "Et MUNICIpIO,', bojo Io supervisión del
personol designodo por "[A SSAS", lo iogístico integrol poro ploneoción,
Lo preseñte holo de firmol coÍerponde ol Conveo¡o de Coloborocóñ y porticipoc ón poro lo implementoción y ope¡oció¡ dclProgromo iLÉ1o Jolisco poro el ejercicio 2025. celebrodo enlre lo sec¡étorio det s¡ter¡o de Asisiencio soclot d;t cobierno ¿tE5fodo de Jorisco v er M!ñicipio de vole de cuodorupe. Jolisco. con fecho 20 der mes de moyo ael zózs 
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PROGRAMA" y lo modolidod de su preferencio, de conformidod o los Reglos
de Operoción en el punto I 1 , inciso d).

2. Autorizoción del Presidenle Municipol, Encorgodo de lo Hociendo
Municipol, Síndico y Secretorio Generol poro celebror el convenio de
colo boroción.
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progromoción, operoción, recepción. entrego y comproboción finol de los

poquetes escolores, poro iol efecto, deberó designor personol, vehículos,
gosolino, popelerío, moteriol e insumos odministrotivos y oquellos que f ueron
Áecesorios poro lo correcto operoción de "Et PROGRAMA"' "tA SSAS", estoró

focultodo poro supervisor, cuondo lo estime necesorio, lo logíslico inlegrol
de lo ejecución de "Et PROGRAMA", y en coso de ser necesorio su

intervención en olguno de los gestiones, deberó conslor expresomenfe por

escrito lo delimitoción de los responsobilidodes, coso controrio, seguirÓ

siendo responsobilidod exciusivo de "EL MUNlClPlO".

DÉCIMA SEGUNDA. "Et MUNICIPIO" se compromete, previo o lo recepción de
los opoyos objeto del presente convenio, o contor con un espocio de
olmocenomiento techodo, con los medidos de segurldod necesorlos poro

el resguordo y custodio de los poquetes escolores consistentes en: colzodo,
uniformes, mochilos y Útiles escolores, mismos que quedorÓn en su totolidod
bojo su responsobilidod, osí mismo, deberó contor con personol de
vigilonclo que protegeró los ortículos objeto del presente lnstrumento. Poro

ello, en el momento en que ocudo o recibirlos, deberó firmor el "ENLACE

MUNICIPAL" uno Constoncio de Entrego-Recepción en lo que conste lo
contidod de moteriol escolor que recibo por porte de personol designodo
por "LA SSAS".

DÉCIMA TERCERA. Poro reolizor lo entrego de los poquetes escolores de
conformidod con los fechos esloblecidos, "E[ MUNICIPIO" se compromete o

reolizor el llenodo, recepclón, ocomodo, volidociÓn y demós
procedimientos que seon necesorios poro lo entrego y distribución de los

mismos; odemós, deberÓ entregor o "tA SSAS" todo informoclón y
documenloción que se genere referente o lo petición, odquisición, entrego
y comproboción finol de los poqueies escolores, recoyendo solo en "EL

MUNlClPlO", lo obligoción de recobor, resguordor y odminislror de monero
opropiodo lo documenloción de los beneficiorios de "EL PROGRAMA", hosto

en tonto se le entregue o "tA SSAS".

DÉclMA CUARTA. "Et MUNlclPlo", se compromete o entregor el colzodo,
uniformes, moch¡los, Útiles escolores, Único y exclusivomente o estudiontes
de educoción preescolor, primorio y secundorio, inscrltos en los instiiuciones
de educoción pÚblico que se encuentren registrodos como beneficiorios de
"Et PROGRAMA". Así como recobor los documentos comprobotorios, mismos
que deberó entregor o "LA SSAS".

DÉCIMA QUINTA. "Et MUNICIPIO" deberó comprobor o "LA §SAS", lo debido
entrego de los opoyos de "EL PROGRAMA". medionte lo entrego de los

documentos de comproboción estoblecidos en los puntos 12.1 y 12 2 y
oquello que se le requiero conforme o los Reglos de Operoción de "E[

nloc¡óñ y operoc¡ón de
Soclol deL Gobierno del

-

Lo presenle hojo de lirmos conesponde ol Convenio de Coloboroció¡ Y Porlic¡poción po'o lo implerne
pfogromo lListó Jotiscot pofo el 6i6rcicio 2025. cetebfodo eñke to secretofio det sirtemo de A§istenclo

Esláo de .lo isco v el Muñicipio de volle de Glodolupe. Jolisco. con fecho 20 del mes de rñovo del 2025
Pógino I de I4
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DÉCIMA SEXTA. "Et MUNlClplO" se compromete o entregor lo informoción de
comproboción de "EL PROGRAMA" estoblecido en lo clóusulo onterior de
monero ordenodo, debidomente identificodo y efiquetodo en corpetos y
cojos, orgonizodo por plontel educoiÍvo, en formoto originol (físico) y copio
electrónico en formolo PDF olmocenodo en unc memorlo USB conforme o
los indicociones reolizodos Dor "LA SSAS"_

En coso de incumplir con esto clóusulo, se soncionoró o "EI MUNlClplO,,, de
conformidod o lo previsto en los Reglos de Operoción de "EL pROGRAMA",
osí como en lo que el Comité Técnico de Progromos Socioles determine.

DÉCIMA SÉPTIMA. En coso de incumplimiento por porte de "EL MUNtClplO" o
los obligociones controídos en el presenle convenio, derivodo de uno
inodecuodo odministroción en lo entrego de los poqueies escolores
consistentes en: colzodo, uniformes. mochilos y útiles escolores o olguno olro
irreguloridod grove, que conhovengo los Reglos de Operoción de ',EL

PROGRAMA", "EL MUNlClPlO" se obligo o restituir o el Gobierno del Estodo lo
contidod que éste hubiere oportodo poro su ploneoción e implemenioción
de todos sus etopos en su territorio.

Así mismo, "EL MUNlClPlO" se compromele o reolizor los trómifes.
odecuociones presupuestoles, progromóticos y/o odministrotivos que
resulten necesorios, poro dor cumplimienlo o lo obligoción de pogo
especificodo en esle mismo instrumento, so peno de que "LA SSAS" informe
ol Órgono lnterno de Control de "El MUNICIPIO"; y de visto o lo Controlorío
dei Estodo, sin perjuicio de los demós occiones iegoles y procedimientos
odministrolivos que correspondon, conforme ol últlmo pónofo del inciso l,
del copí1ulo de los "Obligociones" de los municiplos estoblecidos en los
Reglos de Operoción de "EL PROGRAMA".

Lo presente hoio de lirr¡o§ coresponde o Convenio de Coloboroción y Porticipocrón poro 1o implemenloc ón y operoción dal
Progromo lLislo Joli5col poro el ejerc¡clo 2025. celebrodo eñlre lo Secrelorio del S¡temo de Asirtencio Sociol det Gobierno da
Eslodo de Jolisco y el Municipio de Volle de cLJodolupe. Jolisco. con fecho 20 del .¡es de moyo det2O25
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PROGRAMA", en el que se ovole el número de poquetes recibidos y
entregodos o los beneficiorios, Dicho informoción, deberó estor volidodo y
debidomente firmodo por el o lo Presidente Municipol y el o lo Enloce
Municipol, respecto de los plonteles que hoyon recibido los poqueies
escolores, especificondo: lo contidod de colzodo, uniformes. mochilos y
útiles escolores, el podrón de beneficiorios que contiene el expediente de
codo uno de los estudionles, los cuoles deberón contener los dotos de lo
CURP y estor inscritos en el listodo de estudiontes de lo insfitución educotivo,
quedondo bojo su responsobilidod el resguordo del podrón físico de
beneficiorios, dicho entrego deberó efectuorse dentro de los l5 díos
noturoles posteriores o lo último entrego de opoyos, sin que supere el dío l5
de noviembre del oño 2025.
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DÉclMA OCIAVA. El presente instrumento se celebro poro lo entrego de los
poquetes escolores consistentes en: colzodo. uniforme, mochilo y Útiles

escolores, lniciondo su vigencio o portir de lo firmo del mismo y concluyendo
cuondo se hoyon extinguido completomente los etopos de comproboción
onte los órgonos de fiscolizoción, y el cumplimiento de los obligociones que
correspondon.

DÉCIMA NOVENA. "tAS PARTES" se obligon o cumplimenlor en el ómbito de
su compelencio lo dispuesto en el ortículo B frocción Vl inciso d) de lo Ley

de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción PÚblico del Estodo de Jolisco y
sus Municipios, el cuol requiere que se publique el podrón de beneficiorios
de "Et PROGRAMA", y lo medición de ovonces de lo ejecución de gosto, y
el cumplimienlo de metos y objetivos de "Et PROGRAMA", incluido lo
metodologío empleodo; siendo el responsoble de entregor lo señolodo
informoción "EL MUNICIPIO" o fovor de "LA SSAS", y con ello publicor dicho
informoción en los portoles oficioles de tronsporencio de "[A SSAS".

Es obligoción de "LAS PARIES" esioblecer y montener los medidos de
seguridod de corócter odministrotivo, físico y técnico poro lo protección de
los dotos personoles, que permiion protegerlos contro doño, pérdido,
olteroción, destrucción o su uso, occeso o trolomiento no outorizodo, osí

como gorontizor su confidenciolidod, esto en virtud del ortÍculo 30 de lo Ley

de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujefos Obligodos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios.

VIGÉSIMA. "tA SSAS" gorontizoró lo entrego de los poquetes escolores,
consistentes en: colzodo, uniforme, mochilos y Útiles escolores, sujetóndose
en todo coso ol techo presupuestol osignodo poro su desorrollo; yo que, los

recursos estotoles que se comprometen en el presente convenio, estón
sujetos o lo disponibilidod presupueslol con que cuente "Et PROGRAMA".

VIGÉSIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" ocepto y outorizo los resoluciones
dictodos por el Comité Técnico de los Progromos Socioles esloblecidos en
el punto I ó.5 de los Reglos de Operoción, que tendrón como fin resolver
todos oquellos cosos de corócter operotivo y odministrotivo no previsto en
los Reglos de Operoción de "EL PROGRAMA".

V|GÉSIMA SEGUNDA. "tAS PARTES" ocuerdon que en coso de que hubiese
moterioles que no hoyon sido recogidos por los beneficiorios o existo olgÚn
sobronte, se doró visto ol Comité Técnico de los Progromos Socioles, estos

deberón de contobilizorse y se'elobororó un octo en lo que se especifique
el número de poquetes y su contenido, poro que de muluo ocuerdo se

determine su destino finol, que podró ser otro plontel escolor en el que los

estudiontes requieron de dichos moterioles.
Lo p¡eteñte hojo de lirmor coresponde ol Convenio de Coloboroción y Porlcipoción poro o implemenioclóñ Y operoción del
pro;romo iListo.loliecol poro et 6j6rcicio 2025. celebrodo enhe o Secreio¡ío del sútemo de Asisleñcio Soc¡ol del Gobierno del
Eslo;o de Jolisco y el Municipio de volle de Guodolupe. Jolitco. coñ lecho 20 del mes de movo del 2025 
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Poro ello, lo entrego deberó ser de monero directo ol Direccíón del plontel
Educotivo, hociendo constor con un octo de enirego-recepción de dicho
octo.

VIGÉSIMA TERCERA. "LAS PARTES" ocuerdon que lo informoción comportido,
osí como los diseños, logotipos, imogofioos, lsotipos y demós onólogos
comportidos duronte y después de lo presente coloboroción, seró
confldenciol y no podró ser divulgodo o terceros sin el consentimiento previo
de lo otro porte, lo onterior, poro evltor usos distinlos o los flnes estoblecldos
en,.EI. PROGRAMA''-

montendrón lo
confribuciones o

propiedod
lo presente

VIGÉSIMA CUARTA. Monifieston "tAS PARTES", que dodo que el presente
instrumento es producto de lo bueno fe, todo diferencio que se derive del
mismo. seró resuelto por "LAS PARTES", pero en el coso de que subsisto
discreponcio sobre su interpretoción o cumplimiento, se someten o lo
jurisdicclón y competencio del Tribunol de Jusllcío Administrotivo del Estodo
de Jolisco y Tribunoles compeientes con residencio en el Áreo Mefropolitono
de Guodolojoro, Jolisco, renunciondo o cuolquier otro fuero que en rozón
de sus domicilios presentes o futuros, pudiere corresponderles,

Leído que fue el presente instrumento, "LAS PARTES" monifieston estor
enterodos de su contenido. olconce y consecuencios legoles, por lo que lo
firmon y rotificon conjuntomente, en 04 cuoko tontos, Guodolojoro, Jolisco
o los 20 díos del mes de moyo del oño 2025.

ATENTAMENTE
POR "LA SSAS''

LIC. PRISCILI.A FRANCO BARB

SECRETARIA DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SO
Lo presenle hojo de,irmos cofiesponde ol ConvenD de Cooboroción y Porticipoción poro lo implemeñlocón y operoción del
Progromo iLislo Jol¡col poro el elercicio 2025, celebrodo entre lo Secretorío del Sislerno de Asislencio Sociol del Goberno dol
Elodo de Jolhco y el Muñicipio de Volle de Guodo LJpe. Jolisco con fecho 20 del mes de moyo del2025
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Lo presenfe hojo de fimos coretponde olConveñio de Colobo¡oción y Porlicipoción poro Io lmplemenloción y operoción del
prog¡omo ilisio Jolircot poro el ejercicio 2025. celebrodo e^he lo Secreiorio del Siglemo de Asisleñcio Sociol del Goblemo del
Elodo de Jol¡co y el Municipio de volle de Guodolupe. Jolisco. con lecho m del me5 de ñoYo del 2025.
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. JULIO ERNEST

ENCARGADO DE LA SECRETAR¡A GENERAT
DE VALI.E DE GUADAI.UPE, JATISCO

Ta ,

C. JOSÉ ANTONI MA IN
CARGAOO DE LA HACIENDA M Ífr

DE VATTE DE GUADALUPE, JATISCO
L

,EIg

Lo preseñie holo de lirños coretpoñde ol CoñveñD de Coloboroció¡ y Porlicipocióñ poro lo implemenloción y operocón dol
Progromo iLislo lolhcol poro el eje¡cicio 2025, celebrodo enlre lo Secretodo del Sisiemo de Asúleñcio Socio del Gobie.no d6t
Eslodo de Jolisco y el Municlpio de Volle de Guodolupe. Jolhco con lecho 20 del mes de r¡oyo del 2025
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